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LO RESUELTO POR EL SUPERIOR
0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE

003612017 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIALCARLOS BAEZ PARRANULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora MARIA 
ESPERANZA RODRIGUEZ OLAYA en contra de la NACIÓN, 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En tal virtud, 
dispone:
1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN, 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN y EL FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO... VINCULAR 
a la señora GLORIA MARIA DEL CARMEN CAMERO 
CAMACHO, como tercero involucrado... Comuníquese... Tener 
como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 
MATILDE JIMENEZ RIVAS...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001762018 18/05/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES

MARIA ESPERANZA RODRIGUEZ 
OLAYA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SENEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSION

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000762019 18/05/2021

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONMARGARITA QUIROZ 
RODRIGUEZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SENEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSION

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000772019 18/05/2021

FISCALIA GENERAL DE LA NACIONYOLANDA MARIBEL FIGUEROA 
CORREAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

POR NO SUBSANAR, FALTA DE PODER 
0253311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA

000822019 18/05/2021
NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

JESUS DAVID TORRES 
CASTELLANOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

001252019 18/05/2021
NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

HENRY RODRIGUEZ 
CASTRILLON

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA SUBSANAR
0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA

002302019 18/05/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNDANYA ROCIO VELASCO 

SOTELO
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002522019 18/05/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARIA JULIETA TORRES 

RINCON
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA SUBSANAR PARA ACONDICIONAR LA 
DEMANDA

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
002562019 18/05/2021

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DIANA MARCELA RODRIGUEZ 
ARANGO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002782019 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ADRIANA RAMIREZ PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

002862019 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

KAREN LINETH TORRES CRUZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA 
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

003472019 18/05/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNGLORIA ESPERANZA SUAREZ 

JEREZ
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

003702019 18/05/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMARIA NUBIA VELASQUEZ DIAZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

003922019 18/05/2021
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNKARINA PATRICIA RAMIREZ 

CORREAL
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

003952019 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

EILEEN TATIANA AREVALO 
BOLIVAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

004402019 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

IRIS MILDRED GUTIERREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Y ORDENA NOTIFICAR A LA DEMANDADA
0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA

004442019 18/05/2021
NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUIS ALEJANDRO RINCON 
VELANDIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto por la parte demandante en contra de la 
sentencia proferida por este estrado judicial el 9 de febrero de 
2021, que negó las pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el expediente al superior para lo de su 
cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
004742019 18/05/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

EDWIN FERNANDO MUÑOZ 
VILLARREAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas... CUARTO. Consulta del 
Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en 
medio digital, que podrá ser consultado aquí2.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a 
las partes por el término de diez (10) días siguientes a la fecha 
de notificación de la presente providencia, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito. El señor 
Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar 
concepto dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
005182019 18/05/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

BEATRIZ BONILLA TIQUENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR... CUARTO. Consulta del Expediente: PONER 
a disposición de las partes y del Ministerio Público el 
expediente completo de la presente controversia en medio 
digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a 
las partes por el término de diez (10) días siguientes a la fecha 
de notificación de la presente providencia, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar de 
conclusión...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000062020 18/05/2021

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

JUDITH GLADYS CLAVIJO 
PARDO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Primero.- Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición 
y en subsidio apelación interpuestos contra los autos del 08 de 
marzo de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva. 
Segundo.- En firme el presente auto ingrésese al Despacho 
para proveer.

0253311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
000302020 18/05/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

JAMINTO GONZALEZ CAÑASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas... CUARTO. Consulta del 
Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en 
medio digital, que podrá ser consultado aquí2. QUINTO. 
Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a las partes 
por el término de diez (10) días siguientes a la fecha de 
notificación de la presente providencia, a fin de que se sirvan 
rendir sus alegatos de conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
000892020 18/05/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FONPREMAG

ESTELIA LOZANO USECHENULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Ante la necesidad de vincular al menor SAMUEL AMESQUITA 
MANOSALVA, como litisconsorte necesario, en vista del 
derecho que se encuentra en discusión, se hace necesario 
previo a admitir la demanda que por Secretaría se oficie a la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para que se sirva 
informar a este Despacho y con destino al expediente la 
dirección de domicilio o correspondencia del representante 
legal del menor SAMUEL AMESQUITA MANOSALVA y/o de 
este último o sus correos electrónicos a efectos ordenar la 
correcta notificación e integración del contradictorio.
Lo anterior en aras de garantizar y dar aplicación el acceso a la 
administración de justicia y debido proceso.

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA  LIBRAR  OFICIO
002622020 18/05/2021

CREMILMARLENE DEL CARMEN 
CUBILLOS RUIZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas... CUARTO. Consulta del 
Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en 
medio digital, que podrá ser consultado aquí1.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a 
las partes por el término de diez (10) días siguientes a la fecha 
de notificación de la presente providencia, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.El señor 
Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar 
concepto dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002652020 18/05/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

ARLINZAIR PEREA MURILLONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: Córrase traslado a la entidad demandada por el 
término de tres (3) días, del memorial de desistimiento de las 
pretensiones presentado por el apoderado de la parte actora el 
5 de abril de 2021. SEGUNDO: Cumplido lo anterior, reingrese 
de inmediato el expediente al Despacho, para lo que en 
derecho corresponda TERCERO: Por Secretaria dispóngase lo 
pertinente

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002712020 18/05/2021

NACION-MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL-FOMAG

ROQUE CEDIEL ROMERO PAEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas... CUARTO. Consulta del 
Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en 
medio digital, que podrá ser consultado aquí2.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a 
las partes por el término de diez (10) días siguientes a la fecha 
de notificación de la presente providencia, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito. El señor 
Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá presentar 
concepto dentro del término dispuesto en el párrafo anterior.
SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la sentencia 
anticipada será proferida por escrito, dentro de los veinte (20) 
días siguientes al vencimiento de la oportunidad para alegar...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
002742020 18/05/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

YOLANDA PEREZ SANCHEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la 
conciliación extrajudicial se hace necesario requerir, por 
Secretaría a parte demandante, para que allegue al expediente 
con Radicación No. E-2020-232449 del 06 de mayo de 2020, 
Código:REG-IN-CE-002, correspondiente a la señora Martina 
del Socorro Ortega, los documentos que soportan la audiencia 
de conciliación realizada el 24 de septiembre de 2020, tales 
como:
1. Resolución mediante el cual reconoció las cesantías del 
convocante, expedida por el Ministerio de Educación.
2. Derecho de petición donde solicita la sanción mora.
3. Copia del comprobante de pago, por el cual le fue cancelada 
la cesantía por la entidad bancaria y/o fiduprevisora.
4. Certificado del Comité Técnico de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Educación, donde conste la propuesta 
de acuerdo conciliatorio, consignada en el acta de vista pública 
celebrada el 24 de septiembre de 2020.
Para lo anterior, se concede un término de diez (10) días...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
002832020 18/05/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

MRTINA DEL SOCORRO ORTEGACONCILIACION35

PRIMERO: NEGAR la medida de suspensión provisional 
solicitada, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído.

0253311001 AUTO  MEDIDAS  CAUTELARES
002922020 18/05/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

WILLIAM MATEO MUÑOZ PEÑANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. Sentencia Anticipada: ANUNCIAR que en la 
presente controversia será proferida sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 182A del CPACA.
SEGUNDO. Fijación del Litigio... TERCERO. Pruebas: TENER 
e INCORPORAR como pruebas... CUARTO. Consulta del 
Expediente: PONER a disposición de las partes y del Ministerio 
Público el expediente completo de la presente controversia en 
medio digital, que podrá ser consultado aquí3.
QUINTO. Alegatos de Conclusión: CORRER traslado común a 
las partes por el término de diez (10) días siguientes a la fecha 
de notificación de la presente providencia, a fin de que se 
sirvan rendir sus alegatos de conclusión por escrito.
El señor Agente del Ministerio Público, si a bien lo tiene, podrá 
presentar concepto dentro del término dispuesto en el párrafo 
anterior. SEXTO. Término de Decisión: ADVERTIR que la 
sentencia anticipada será proferida por escrito, dentro de los 
veinte (20) días siguientes al vencimiento de la oportunidad 
para alegar...

0253311001 AUTO  DE  TRASLADO
003062020 18/05/2021

NACION - MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL - FOMAG

EDGAR COLEY TORRESNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo De 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda- Subsección A, que en providencia de fecha diecisiete 
(17) de septiembre de dos mil veinte (2020), ordenó remitir el 
expediente a los Juzgados Administrativos de Bogotá, Sección 
segunda, y por reparto fue asignado a este Despacho... 
PRIMERO: ADECÚESE la presente demanda al medio de 
control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
por las razones antes expuestas.
SEGUNDO: INADMITASE la demanda de la referencia por las 
razones expuestas en la parte motiva, para lo cual se concede 
a la parte actora el término de diez (10) días, siguientes a la 
notificación por estado electrónico de esta providencia, para 
que corrija la demanda, so pena de ser rechazada.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003882020 18/05/2021

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA - 
FONPRECON

MUNICIPIO DE PUERTO TEJADANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: No avocar el conocimiento del presente proceso.
SEGUNDO: Remitir por competencia estas diligencias a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Facatativá (Reparto).
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el expediente, a la Oficina de Apoyo para los 
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., 
a fin de que lo remitan al Juzgado competente, con sede en 
Facatativá – Cundinamarca.
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias 
respectivas; y dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí 
resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000122021 18/05/2021

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- EJERCITO NACIONAL

JUAN GUILLERMO HERNANDEZ 
FUENTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por AURA 
STELLA RODRIGUEZ TORRES contra LA NACIÓN, EL 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y EL FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO., por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.
SEGUNDO: Se EXHORTA a la doctora PAULA MILENA 
AGUDELO MONTAÑA, identificada con Cedula de Ciudadanía 
No 1.030.633.678 y T.P. 277.098 del C.S. de la J., en los 
términos indicados en la parte motiva de este auto.
TERCERO: En firme esta providencia, devuélvanse los 
respectivos anexos, y archívese el proceso.

0253311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
000272021 18/05/2021

MINISTERIO DE 
EDUCACION-FOMAG

AURA STELLA RODRIGUEZ 
TORRES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: REPONER el auto proferido el 23 de mayo de 2021, 
mediante el cual inadmitió la demanda, por las razones 
expuestas en la parte motiva.
SEGUNDO: Inadmitir la demanda presentada por el señor 
JHON OLFAN REY OCHOA, en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL, 
de conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta 
providencia.
TERCERO: CONCEDER el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 170 del CPACA, para que se 
subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo.

0253311001 AUTO  QUE  RESUELVE  REPOSICIÓN
000282021 18/05/2021

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

JHON OLFAN REY OCHOANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora PETRONA 
RENTERIA LUNA en contra del SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA. En tal virtud, dispone:
1. Notificar personalmente al representante legal del SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA... Comuníquese... De 
conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la 
Ley 2080 de 25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 
del C.P.A.C.A, córrase traslado a los demandados, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, por el 
término de treinta (30) días, para los efectos del artículo 172 de 
la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días hábiles siguientes al día en que fueron enviados 
los mensajes de datos constitutivos de la notificación personal... 
Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) 
abogado(a) GUILLERMO JUTINICO HORTUA, identificado(a) 
con la Cédula de Ciudadanía No. 11.374.166 y portador(a)...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000942021 18/05/2021

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - S.E.N.A.

PETRONA RENTERIA LUNANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por asistir interés directo en las resultas del 
proceso, conforme a la causal primera del artículo 141 del 
Código General del Proceso y al trámite previsto en el artículo 
130 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente al Honorable Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca para lo que estime 
procedente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
001002021 18/05/2021

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

SONIA PATRICIA CRUZ JIMENEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio realizado el 9 de 
abril de 2021 ante la PROCURADURÍA DECIMA (10) JUDICIAL 
II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, entre el 
ciudadano ALBEIRO BUSTOS CARRASQUILLA y la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA–CASUR-, por las 
razones expuestas. SEGUNDO: En consecuencia, la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA–CASUR- deberá 
cancelar al señor ALBEIRO BUSTOS CARRASQUILLA, la 
suma DE TRES MILLONES TRECIENTOS TREINTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS PESOS. ($3.332.416) 
M/CTE.
TERCERO: DECLARAR que esta conciliación hace tránsito a 
cosa juzgada; y por tanto terminado el proceso.
CUARTO: EXPEDIR copias de la documentación respectiva 
con destino a las partes, teniendo en cuenta las precisiones del 
artículo 114 del C.G.P.

0253311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
001072021 18/05/2021

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICÍA NACIONAL

ALBEIRO BUSTOS 
CARRASQUILLA

CONCILIACION35

PRIMERO. - INADMITIR la demanda presentada por 
JACKELINE GUTIERREZ PENNA en contra de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 
BOMBEROS DEBOGOTÁ D.C.-UAECOB. De conformidad con 
lo señalado en la parte motiva de esta providencia.
SEGUNDO. - CONCEDER el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 170 del CPACA, para que se 
subsanen los defectos indicados, so pena de rechazo.

0253311001 AUTO  INADMITE  DEMANDA
001082021 18/05/2021

BOGOTÁ, D.C. - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUERPO OFICIAL 
DE BOMBEROS

JACKELINE GUTIERREZ PENNANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por la señora YARLEIDY 
MOSQUERA MOSQUERA en contra de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E. En tal virtud, dispone:
1. Notificar personalmente al representante legal de la SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE 
E.S.E... Comuníquese... De conformidad con lo previsto en el 
inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 
que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase traslado a 
los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de acuerdo con el inciso cuarto del articulo 
199, es decir después de dos (2) días hábiles siguientes al día 
en que fueron enviados los mensajes de datos constitutivos de 
la notificación personal...Tener como apoderado(a) de la parte 
demandante al(a) abogado(a) JORGE ENRIQUE GARZON 
RIVERA, identificado...

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001152021 18/05/2021

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE

YERLEIDY MOSQUERA 
MOSQUERA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


